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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/813 Resolución núm. 538 de fecha 22 de febrero de 2018 del Sr. Diputado de
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico por la que se rectifica la Resolución
núm. 503 de fecha 19 de febrero de 2018, relativa a la aprobación de las
Bases para la Provisión de 26 puestos de trabajo denominados Administrativos,
mediante concurso ordinario de méritos. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, D. Ángel Vera
Sandoval (PD Resol. nº 646 de fecha 25/6/2015) ha dictado la Resolución nº 538 de fecha
22 de febrero de 2018 cuyo tenor literal es el siguiente:
 
Dada cuenta de la Resolución núm. 503 de fecha 19 de febrero de 2018 dictada por el Sr.
Diputado- Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (PD Resol. Núm. 646 de
fecha 25/6/2015) en la que se resuelve convocar con carácter definitivo veintiséis puestos
de trabajo denominados Administrativas/os, mediante Concurso Ordinario de Méritos,
vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos.
 
Considerando que la citada convocatoria y sus Bases han sido publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia núm. 37 de fecha 21 de febrero de 2018.
 
Considerando que se han detectado errores materiales en el Anexo I de la convocatoria.
 
Visto lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(B.O.E. 2 de octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los apartados 1.g) y 2. del art. 34 de la Ley
7/1985, de 2 de abril (B.O.E. 3 de abril), de Bases del Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO: Rectificar el Anexo I de la Convocatoria de Referencia, quedando el mismo
redactado de la siguiente forma:
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SEGUNDO: Publicar la presente rectificación en el Boletín Oficial de la Provincia para general
conocimiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, a 22 de Febrero de 2018.- El Diputado Delegado del Área de Recursos Humanos, ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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